
•~~~
GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO

INSTITUTO
MEXIQUENSE
DE CULTURAenGRANDE

"2013. Año del Bicentenario de Los Sentimientos de la Nación"

IMC.UJ.CONCOM/001/2013.

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXIQUENSE
DE CULTURA, REPRESENTA{)Q POR: SU DIRECTOR GENERAL, DR. EDGAR ALFONSO
HERNÁNDEZ MUÑOZ, ASISTIDO POR EL: DIRECTOR DE PATRIMONIO CULTURAL, M.A.S.
FERNANDO MUÑOZ SAMAYOA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
INSTITUTO" YIO "EL COMODANTE", y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR EL DR. EN C. EUGENIO EDUARDO GASCA
PLIEGO, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA
UNIVERSIDAD" YIO "EL COMODATARIO", y DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

DECLARACIONES

1. DE "EL INSTITUTO"

1.1 QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD
JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE POR OBJETO VINCULAR A LA
SOCIEDAD CON EL QUEHACER CULTURAL DE LA ENTIDAD Y COORDINAR LAS
ACCIONES QUE EN MATERIA CULTURAL LLEVA A CABO EL ESTADO DE
MÉXICO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 3.49 DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

QUE EL DR. EDGAR ALFONSO HERNÁNDEZ MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL, CUENTA CON TODAS LAS FACULTADES Y
ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, EN
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 3.50 DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICÓ, y 11 FRACCiÓN I DEL
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA.

1.2

1.3 QUE ENTRE SUS OBJETIVOS ESTÁ, EL DE CONSERVAR Y DIFUNDIR EL
PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE MEXICO, y PARA ELLO, ESTÁ
CONFORME EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRA.TO DE COMODATO SOBRE
EL ACERVO DE SU PROPIEDAD,!NTEGRADO POR 86 OBRASQUE SE
DESCRIBEN EN EL CATÁLOGO ANEXO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS
PARTES FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

1.4 QUE SU CONSEJO DIRECTIVO EN SU TERCERA SESiÓN ORDiNARIA DE FECHA
TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, AUTORIZÓ LA
RENOVACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

~"UE"?U DOMiCILIO SE ENCU,ENTRA. UBICADO E.:'--j, BOULEVARD JESÚS REYES
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DE "LA UNIVERSIDAD"

QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO DE
MÉXICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DOTADO
DE PLENA AUTONOMíA EN SU RÉGIMEN INTERIOR, DE CONFORMIDAD CON lO
QUE DISPONE SU lEY, EN SU ARTíCULO 1°, LA QUE FUE APROBADA POR
DECRETO NÚMERO 62 DE LA LI lEGISlATUR.~. lOCAL, PUBLICADA EN LA
GACETA DEL GOBIERNO DEL DíA 3 DE MARZO DE 1992.

QUE DE ACUERDO A lO PRECEPTUADO EN SU LEY, EN El ARTíCULO 2°, TIENE
POR OBJETO GENERAR, ESTUDIAR, PRESERVAR, TRANSMITIR Y EXTENDER
El CONOCIMIENTO UNIVERSAL Y ESTAR Al SERVICIO DE LA SOCIEDAD, A FIN
DE CONTRIBUIR AL LOGRO DE NUEVAS Y MEJORES FORMAS DE EXISTENCIA
Y CONVIVENCIA HUMANA, Y PARA PROMOVER UNA CONCIENCIA UNIVERSAL,
HUMANISTA, NACIONAL LIBRE, JUSTA Y DEMOCRÁTICA. ASIMISMO TIENE
COMO FINES, IMPARTIR LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR;
LLEVAR A CABO LA INVESTIGACiÓN HUMANíSTICA, CIENTíFICA Y
TECNOLÓGICA; DIFUNDIR Y EXTENDER LOS AVANCES DEL HUMANISMO, LA
CIENCIA, LA TECNOLOGíA, El ARTE Y OTRAS MANIFESTACIONES DE LA
CULTURA.

QUE EL DOCTOR EN CIENCIAS, EUGENIO EDUARDO GASCA PLIEGO, OCUPA
El CARGO DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ',!\UTÓNOMA DEL ESTADO DE
MÉXICO, QUIEN ES SU REPRESENTANTE LEGAL, EN TÉRMINOS DEL
ARTíCULO 23 DE LA lEY DE LA PROPIA INSTITUCiÓN, CON lAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES, QUE ESTABLECE El ORDENA~f!ENTO LEGAL CITADO EN SU
ARTíCULO 24, COMO CONSTA EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 8,813,
VOLUMEN ESPECIAL 206, DE FECHA QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE,
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1, DEL ESTADO DE
MÉXICO, LIC. RENÉ CUTBERTO SANTíN QUIROZ.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INSTITUTO
LITERARIO NÚMERO 100 ORIENTE, CÓDIGO POSTAL 50000, TOLUCA DE
LERDO, ESTADO DE MÉXICO.

DE "LAS PARTES"

QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES ANT~RIORES, LAS PARTES ESTÁN
ANUENTES EN CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO DE COMODATO, EN
TÉRMI~QS DE lOS ARTíCULOS 7.721, 7.722, 7.727, 7.728, 7.729, 7.730, 7.731,
7.?34;;r.735 Y DEMÁ~ RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO CIVil VIGENTE

~(ESTADO DE MEXICO, Y AL TENOR DE lAS SIGUIENTES:

/>" I,'mi Ii;~~;~,~)~R~:~ED~Dll~;;'I~I,~~
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CLÁUSULAS

PRIMERA: EL OBJETO DEL PRESENTÉ CONTRATO, ES ESTABLECER LAS CONDICIONES
BAJO LAS CUALES "EL INSTITUTO" OTORGA A "LA UNIVERSIDAD", EL USO
GRATUITO DE OCHENTA Y SEIS OBRAS, QUE SE DESCRIBEN EN CATÁLOGO
ANEXO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRAL DEL MISMO.

SEGUNDA: "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCI?, DEL PRESENTE CONTRATO
SERÁ A PARTIR DEL DíA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, AL
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, PUDIENDO RENOVARSE
POR MUTUO ACUERDO DE "LAS PARTES" CONTRATANTES.

TERCERA: "LA UNIVERSIDAD" RECIBE EN COMODATO EL ACERVO DESCRITO EN LA
DECLARACiÓN 1.3DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, EN BUEN ESTADO
DE CONSERVACiÓN Y DA SU CONFORMIDAD CON ELLO.

CUARTA: "LA UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A DESTINAP EL ACERVO OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, PARA SU EXHIBICiÓN EN EL MUSEO DE
ANTROPOLOGíA E HISTORIA DE MALlNALCO DIECISÉIS OBRAS, MUSEO "DR.
LUIS MARIO SCHNEIDER ZACOUTEGUY" VE!NTE OBRAS; y MUSEO DE
HISTORIA NATURAL "DR. MANUEL M. VILLADA" CINCUENTA OBRAS (RECTORíA,
TOLUCA, MÉXICO),

"LA UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A PONER TODA DILIGENCIA EN LA
CONSERVACiÓN DEL ACERVO OTORGADO EN COMODATO, MANTENIÉNDOLO
DENTRO DE LAS DEBIDAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCiÓN.

QUINTA:

EXTA: "LA UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A HACER DEL CONOCIMIENTO A "EL
INSTITUTO", A LA BREVEDAD POSIBLE, TODA USURPACiÓN O NOVEDAD
DAÑOSA QUE OTRO HAYA HECHO EN CONTRA DEL ACERVO DADO EN
COMODATO, BAJO PENA DE PAGAR LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE SE
CAUSE CON SU OMISiÓN, ESTO NO PRIVA A "EL COMODANTE" SOBRE
DERECHO DE DEFENDER COMO POSEEDOR, EL ACERVO DADO EN
COMODATO.

"LA UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A DEVOLVER f.L ACERVO EN LAS MiSMAS
CONDICIONES EN QUE LO RECIBE, POR LO QUE SERÁ RESPONSABLE DE SU
CON$ERYACIÓN Y Así SERÁ DEVUELTO AL DARSE POR TERMINADO EL
PRESENtE CONTRATO.7/
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OCTAVA: "LAS PARTES" CÓNVIENEN, QUE SON CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO LAS SIGUIENTES:

A) CUANDO "LA UNIVERSIDAD" AUTORICE O CONSIENTA A UN TERCERO A
SERVIRSE DEL ACERVO O CAMBIARLO DEL LUGAR QUE SE HA INDICADO
EN LA cLÁUSULA CUARTA DE ESTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO"; Y

B) CUANDO "LA UNIVERSIDAD" DEJE DE DAR AL ACERVO DADO EN
COMODATO, EL USO PARA EL CUAL FUE CONVENIDO.

NOVENA: "EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO
ANTICIPADAMENTE, CUANDO TENGA NECESIDAD DE DISPONER DEL ACERVO
OTORGADO EN COMODATO, PREVIO AVISO POR ESCRITO A "LA
UNIVERSIDAD", QUIEN SE COMPROMETE A DEVOLVERLO DENTRO DE LOS 30
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DEL MISMO.

DECIMO: "LA UNIVERSIDAD" NO HARÁ RESTAURACIONES NI MODIFICACIONES DE
NINGUNA CLASE AL ACERVO QUE RECIBE EN COMODATO, SIN AUTORIZACiÓN
ESCRITA DE "EL INSTITUTO".

DÉCIMO
PRIMERA: LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE EMBALAJE Y

TRANSPORTACiÓN DEL ACERVO, ESTARÁN A CARGO DE "LA UNIVERSIDAD",

DÉCIMO
SEGUNDA: "LA UNIVERSIDAD" SE HACE RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE SUFRA EL

ACERVO DADO EN COMODATO, Así COMO DE SU EXTRAVío, ROBO O
PERJUICIO, AUNQUE NO SEA DIRECTAMENTE CULPABLE DE ELLO O POR
CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR.

DÉCIMO
TERCERA: LAS CUESTIONES NO PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, SERÁN RESUELTAS

DE COMÚN ACUERDO ENTRE "LAS PARTES" EN FORMA ADMINISTRATIVA.

DÉCIMO
CUARTA: "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE

ERRO~:.:D2.LO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO
QUE"P~ESEN IMPLICAR INEXISTENCIA O NULIDAD DEL MISMO.
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DÉCIMO
QUINTA: PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

"LAS PARTES" SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO, RENUNCIANDO A
CUALQUIER OTRO FUERO POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O
FUTURO.

LEíDO QUE FUE A "LAS PARTES" EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS DEL
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN Y AL CALCE, DE
CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, CIUDAD DE TOLUCA DE
ESTADO DE MÉXICO, EL DíA DIECIOCHO DE FEB ERO DEL - DOS MIL TRECE.

~

LERDO,

DR. EDGAR ERNÁNDEZ DR. EN C. EUGENIO E ARDO GASCA PLIEGOREC\
\

UNIVERSID )D"
!

,~/-~~---_./'

M.A.S. FERNA MUÑOZ SAMAYOA
DIRECTOR DE RIMONIO CULTURAL
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